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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, doce de febrero de dos mil veinticuatro 

 
 

Proceso Verbal 
Declaración de existencia de unión marital de hecho 
entre compañeros permanentes 

Demandante  Yormary Vanesa González Villalobos 
Demandado Antonio de Jesús Maldonado Canabal 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00712 00 
Decisión Ordena emplazar 

 

 

Si bien dentro del plenario acreditó la parte demandante que el canal 

digital:  antoniomaldonado426@gmail.com corresponde al demandado, lo 

cierto es que, no se puede evidenciar si en la actualidad el mismo aún 

continúa siendo utilizado por el señor Antonio de Jesús. 

 

Esto por cuanto el Despacho le hizo notificación del auto admisorio el 19 de 

diciembre de 2023 según se observa a folios 008 del plenario y se acreditó 

que el correo fue recibido según constacia obrante a folios 009; pero el 

término de traslado transcurrió en silencio. 

 

Conforme al panorama anterior, para ahondar en garantías y evitar 

posteriormente que se aduzca alguna causal de nulidad por indebida 

notificación, dispone el Juzgado ordenar el emplazamiento del señor 

Antonio de Jesús Maldonado Canabal, a través de la plataforma Tyba.  

(por secretaría se dará cumplimiento a lo ordenado). 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

mailto:antoniomaldonado426@gmail.com


Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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